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"2012. Alío del Bicentenario de El Ilustrador Nacional" v'.,

REQUISICiÓN NÚMERO: AD-402/2012
ÁREA SOLICITANTE: DIRECCiÓN DE ARCHIVO GENERAL, A TRAVÉS DEL L.A.E. L. RUBÉN
ROMERO SANTAMARIA.
REFERENCIA: OFICIO NÚMERO 3010202000/265/2012.
FECHA DE SOLICITUD: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2012.
FECHA DE AUTORIZACIÓN: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2012.

SOLICITUD DE BIENES Y SERVICIOS

. PARTIDA DESCRIPCiÓN UNIDAD DE CANTIDADMEDIDA
1 GUANTES DE NYLON, MARCA THYFLEX, TALLA 8 PAR 100
2 GUANTES DE NYLON, MARCA THYFLEX. TALLA 9 PAR 100
3 RESPIRADOR, 3 M. MODELO 8210 PIEZA 1.120
4 GUANTES LÁTEX, MARCA SKIN. CON GUARDA POLVOS PAR 12
5 MICA PORTA GAFETE. DE 11.5 X 10 CM. PIEZA 5,000

.•..•. JUSTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO: La Dirección de Archivo General, a través del LAE. L. Rubén
Romero Santamaria, solicita la adquisición y suministro de material de seguridad, con el objetivo de
cumplir con el Programa Operativo Anual 2012, de dicha Dirección, el cual contiene como una de sus
estrategias "Adquisición y Suministro de Equipo de Seguridad para el personal adscrito al Archivo
Judicial", manteniendo así un stock mínimo para el segundo semestre, a fin de distribuir de manera
racional y oportuna el material en mención a los Archivos Judiciales regionales de Toluca, Tlalnepantla y
Texcoco, lo anterior con la finalidad de que los servidores judiciales cuenten con el equipo suficiente en
cuanto a seguridad e higiene, procurando de esta forma, su salud e integridad física.

Se adjudica a la persona física con actividad empresarial ISRRAEL SALAZAR AyALA, debido a que
respeta los mismos términos y condiciones de la Adjudicación Directa Número AD-059/2012.

FUNDAMENTO: Conforme a lo dispuesto en los artículos 13.28, Fracción 11, 13.45, Fracción XI y 13.46 del
Libro Décimo Tercero de las Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios del Código
Administrativo del Estado de México, así como el articulo 94 Fracción I de su reglamento y de acuerdo a la
resolución del Comité de Adquisiciones y Servicios; se autoriza la adjudicación directa a favor del:
C. ISRRAEL SALAZAR AVALA, por un importe de $39,440.00 (TREINTA V NUEVE MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) con eII.V.A. incluido.
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